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“Por la cual se adiciona la Oferta de Posgrado aprobada por Resolución
No.030 del 30 de Abril de 2008, para el período Agosto – Diciembre de

2008”

EL CONSEJEO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, 
en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º. Adicionar los siguientes Programas Académicos
de Posgrado a la Oferta aprobada por

Resolución No.030 de abril 30 de 2008::

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS         CUPO
       Mínimo   Máximo

7173 Maestría en Ciencias – Química    7        12

7178  Maestría en Ciencias – Física             6        11

7179  Maestría en Ciencias – Matemática             7        12
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Sesiones del Consejo
Académico,  a los 8 días del mes de Mayo de 2008. 

El Presidente

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON
                 Rector

OSCAR LOPEZ PULECIO
            Secretario General
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